
  

ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE: 

CLINICA SERRANO CISNEROS 8. ASOCIADOS CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

JUAN JOSE SERRANO ARIZAGA Y SRA. 

A FAVOR DE: 

MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN 

CUANTIA: USD $ 100,00 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 

OCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ante mi, 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 

CANTON CUENCA, Comparecen a la celebración del presente contrato por 

una parte, como cedentes, los cónyuges JUAN JOSE SERRANO ÁARIZAGA 

y ANITA EUGENIA CISNEROS GONZALEZ, y por otra en calidad de 

cesionaria, los señores MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN, divorciada. - 

Todos los comparecientes son domiciliados en Cuenca, ecuatorianos, 

legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este contrato, quienes 

comparecen por sus propios derechos, a quienes por presentar el documento 

de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que



proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del 

objeto y resultados del presente instrumento, manifiestan que elevan a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO. En 

el registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorpora una de 

transferencia de participaciones de la compañía “CLINICA SERRANO 

CISNEROS € ASOCIADOS CIA. LTDA.”, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES, Comparecen a la celebración 

del presente contrato por una parte, como cedentes, los cónyuges JUAN 

JOSE SERRANO ARIZAGA y ANITA EUGENIA CISNEROS GONZALEZ, y 

por otra en calidad de cesionaria, los señores MARIA ELENA CRESPO 

SANMARTIN, divorciada. Todos los comparecientes son domiciliados en 

Cuenca, ecuatorianos, legalmente capaces, sin impedimento para celebrar 

este contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES. A) Mediante escritura pública celebrada en la Notaria 

octava del cantón Cuenca a cargo del señor Doctor Homero Moscoso Jaramillo 

el veintiuno de Agosto de dos mil siete, se constituye la compañía “Clínica 

Serrano Cisneros 8 Asociados Cía. Ltda.”, con un capital suscrito y pagado de 

setecientos dólares; mediante resolución número 07.C.DIC.504 de fecha doce 

de Septiembre del dos mil siete, del señor Intendente de Compañías de la 

ciudad de Cuenca, aprueba la constitución; y queda inscrita con fecha trece de 

Septiembre del dos mil siete, bajo la partida número 434 de Registro Mercantil 

del cantón Cuenca. B) De acuerdo, con la copia certificada del acta de Junta



  

General Universal de socios, que se adjunta a la minuta como documento 

habilitante; se desprende que la compañía en dicha Junta, en que está 

presente todo el capital social, de fecha diecinueve de Enero de! dos mil diez, 

resolvieron por unanimidad autorizar y consentir al doctor JUAN JOSE 

SERRANO ARIZAGA y su cónyuge ANA EUGENIA CISNEROS GONZALEZ 

la cesión de CIEN participaciones, y aceptar a los nuevos socios que 

comparecen como cesionarios, conforme lo establece el art. 113 y 118, literal f) 

de la Ley de Compañías. TERCERA.- CESIÓN.- Los CEDENTES JUAN JOSE 

SERRANO ARIZAGA y ANITA EUGENIA CISNEROS GONZALEZ, dan en 

venta y perpetua enajenación en favor de la CESIONARIA cien 

participaciones del valor de un dólar cada una, de sus doscientas 

participaciones que poseen en esta compañía, quedando los CEDENTES 

con cien participaciones. Venta que se hace a favor de. la CESIONARIA. 

CUARTA.- PRECIO.- La CESIONARIA, paga el valor de CIEN DOLARES a 

los CEDENTES, por las cien participaciones, quienes manifiestan haber 

recibido a su satisfacción los cien dólares en dinero en efectivo y en moneda 

de curso legal. QUINTA.- ACEPTACIÓN.- La CESIONARIA acepta la cesión 

realizada por los CEDENTES, por ser otorgada a su favor, conforme a Ley y 

a los estatutos de la compañía. Los CEDENTES, autorizan a ta 

CESIONARIA para que por sí sola, realicen los demás actos legales que se 

requieren para legalizar esta cesión de participaciones. Usted Señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez
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de la presente minuta. ATENTAMENTE, DOCTOR VICTOR LLERENA M, 

ABOGADO MATRICULA NUMERO MIL TREINTA Y TRES DEL COLEGIO 

DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leída que les fue, la presente escritura integramente a los 

otorgantes por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

CELA Venas 
JUAN JOSE SERRANO ARIZAGA ANITA EUGENIA CISNEROS GONZALEZ 

El OLO1388Y26NS Cl Dr as3BA Y



    

  

“CLINICA SERRANO A240TA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE FOCOS DE Pé, 
CTENBEDROS £ ASOCIADOS CÍA. LENA.” correspondiente el veintinueve de Enera $e 

mii diez. 

  

Cuenca, diecinueve de Enero de dos mil diez, a las vetote horas col cuarenta y cinco minutos, en el 
local de la compañía ubicado en la calle Jusa Dóvila y Jacinto Flores de esta. ciudad, se reúnen los 
siguientes socios de la compañías “Clínica. Serrano Cisneros de Asociados Cía Lida”; doctores: 
ARIZAGA POLO SONIA RAQUEL, CISNEROS QUINTANILLA MARCELO EDUARDO, 
ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, SARMIENTO AVILA ' MIRIAM 
MERCEDES, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE Y ROBALINO ROBLES YMES MARLENE; 
bajo la Presidencia del doctor Juan Serrano Árizaga y como secretario el Gerente doctor Marcela 
Cisneros. Por estar presente el cien por ciento del capital social de la compañía, los socios por 
unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General UNIVERSAL de Socios, con el objeio de 
resolver el siguiente punto:' 

   

1. Decidir sobre la autorización y el consentimiento para que el doctor MIAN JOSE SERRANO 
ARIZAGÁ y su cónyuge ANA EUGENIA CISNEROS GONZALEZ, cedan cien de su 
participaciones de la cuáles son sus titulares, quedándose los cedentes con cien participaciones. Y 
que dicha. cesión se realice a favor de la doctora MARIA ELENA CRESPO SANMARTIN 

El señor presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta ej orden 
indicado, para su aprobación, orden. que es aprobada en su totalidad. A continuación se entra, a tocar 
el orden del día, asaber: 

1. En lo relacionado al único punto del orden del día, tensmos que: 

Toma la palabra el Gerente e indica lo conveniente de la cesión que pretende renlizer el doctor Juas 
José Serrano Arizaga, pues aquello traería una mejor Kn agen, y ee prestará mejores servicios por 
parte de nuestra clínica a nuestros pacientes, logrando con ello incremestar los ingresos económicos 
y vea traer ue impulso parada compañía, en todos los órdenes, de alí que debe autorizarse la cesión. 
que desea. el mentado profesional. Toma la palabra el señor doctor Eduardo Ordoñez, y manifiesta 
gue está de acuerdo con lo manifestado por el presidente y que realmente la compañia con la cesión 
que se propone y el ingreso de la gueva socia, tendrá un auge y va impulso notable pare sl 
florecimiento de la compañia. Ánte, ello tana la palabra el doctor Juan José Serrano, y manifiesta. 
que la cesión que pretende realizar se debe « motivos personales, y que agradece a los otros dos 
socios todo el apoyo; y sio otro particular, mociona que el único puato del día sez aprobado tal como 
este está planteado; moción que merece el respaldo unánime de todos los socios. Someliéndose e. 
votación, se resuelve por unanimidad del ciento por ciento del capital social, autorizar y consentir al 
doctor JUAN JOSE SERRANO ARIZAGA y, por ende a su cónyuge ANA EUGENIA 
CISNEROS GONZALEZ la cesión de CIEN de sus participaciones a favor de le nueva socia, Cuyo 

nombre constan expresamente señalado en el único punto de esta.Junta Uuiversal; e inclusive, en 105 
mostos de participaciones que se da. Esto, conforme lo establece el ari, 113 y 118, fiteral £) de la Ley 
de Compafiías. 

   

  

Luego de haberse resuelto el punto del orden del día, el señor Presidente declara. un receso en la. 
Junta Universal para redactar el acta A las veintiún horas se reinstala le sesión y se da lecture al 
acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social presente. Para constancia suscriben el acta 
el ciento por ciento del capital social. 

   



Atentamente, 

  mm] 

Y QUE REROSA EN LOS ARCHIVOS DI La COMPAÑIA. 

Cuenca 25 de Enero 2010 
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documento presentado ante mi. 

foja (s) 
Cuenca a, 

  S 
"Br. Christian Palacios Carpio 
NOTARIO NOVENO SUPLENTE 

neta al Marsen de la Matriz de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañia CLINICA SERRANO CISNEROS £ ASOCIADOS. Cia, ktda. sobre la Transfe- 

rencia de Participaciones qúé “antecde. 
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ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia de 

participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía 

denominada CLINICA SERRANO CISNEROS 8, ASOCIADOS CIA. LTDA., inscrita con el No. 

434 del REGISTRO MERCANTIL de trece de septiembre del dos mil siete. CUENCA, DIEZ 

Y SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ.- EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON CUENCA.- 
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E) SUPERINTENDENCIA 
dl De COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

MEMORANDO No. $C.UJ.C.10.0706 

   
PARA: Economista René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: Dr. Guillermo Mora Palacio 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

ASUNTO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

TRAMITE: 4891 

FECHA: CUENCA, 19 DE AGOSTO DEL 2010 

En la notaría Novena del cantón Cuenca, el 08 de Abril del 2010,se 

otorgó la escritura pública que contiene una transferencia de 
participaciones en la compañía “CLÍNICA SERRANO, CISNEROS 8 
ASOCIADOS CIA.LTDA.” efectuada por el Doctor JUAN JOSE 
SERRANO ARIZAGA y su esposa, en calidad de cedentes, quienes 

transfieren cien (100) participaciones, con un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, de la compañía anteriormente 

señalada, a favor de la cesionaria Doctora MARÍA ELENA CRESPO 
SANMARTIN. 

Luego de realizadas la revisión y análisis jurídico pertinentes, le 
informo que tal escritura pública cumple con los requisitos previstos 
en los Artículos 113 y 238 de la Ley de Compañías. 

Registro de Sociedades deberá verificar la observancia de las 
exigencias contenidas en el Reglamento sobre el procedimiento de 
registro de cambio de nóminas de socios, accionistas, 

administradores, representantes legales y apoderados de las 
compañías sujetas al control de la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

DG, Gui Palacio 
ECIALISTA JURÍDICO 
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Cuenca, 16 de agosto de 2010 

Sr. Eco. 

René Bueno E. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Ciudad - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted, que en la CLINICA SERRANO 
CISNEROS £ ASOCIADOS CIA. LTDA.; ha existido la transferencia de 

participaciones del socio doctor Juan José Serrano Arizaga de cédula de identidad No. 
010138936-9 (5u cónyuge Ána Eugenia Cisneros Gonzáles de cédula de identidad No. 
010125384-7) a la doctora María Elena Crespo Sanmartín de cédula de identidad No. 
030057096-7, en el que se transfieren cien participaciones, del valor de un dólar cada 
participación; de acuerdo con la escritura pública, marginada y registrada, que en 
fotocopia legalizada adjunto. 

Particular que pongo en su conocimiento de acuerdo a Ley, para los fines legales 
consiguientes, de registra dicha transferencia 

Por la favorable acogida le anticipo mis agradecimientos, 

Atentamente, 
—_—_—— — ———— A 

Elda 
Dr. Juan Serrano A. 
Gerente Subrogante de la Compañía. 

21 cad > Bla Gpuces. 

 


